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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 12.675

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de  301 € (TRESCIENTOS UNO EUROS), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 15.15/2009 a D/
DÑA. JOSE ORTIZ JURADO, con NIF 52352224S, domiciliado/a
en C/ MONTIEL 15  (14540) RAMBLA (LA) -CÓRDOBA-, por
infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/
1992,  de 21 de febrero,  sobre protección de la Seguridad Ciuda-
dana (B.O.E. de 22.02.92), por los siguientes hechos:

El día 9 de febrero de 2009 a las 15:45 horas en la calle Motril de
Córdoba, funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía identifican
al denunciado interviniéndole 3 comprimidos de ALPRAZOLAM,
según el informe analítico CO-03104/09 del Laboratorio de Estu-
pefacientes de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un MES contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

Córdoba, 15 de diciembre de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 12.676
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de  301 € (TRESCIENTOS UNO EUROS) y  y retirada del arma,
que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm. 1.520/2009 a D/DÑA. RUBÉN CALVENTE COSIALLS, con
NIF 45485265M, domiciliado/a en C/ EGARA 96 1º (08225)
TERRASSA -BARCELONA-, por infracción de lo dispuesto en el
artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de febrero,  sobre
protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), por
los siguientes hechos:

El día 27 de junio de 2009, a las 01.30 horas, a la puerta de la
discoteca de verano de Adamuz (Córdoba), sita en el Camino de
las Huertas, agentes de la Fuerza actuante identifican al denun-
ciado, al cual le intervienen una NAVAJA de 7 cms. de hoja que
llevaba en un bolsillo, sin que el lugar ni la hora justificaran la
necesidad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un MES contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción el mismo.

Córdoba, 15 de diciembre de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 12.698
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Marco Antonio Collado Rodríguez.
NIF 09194118Y.
Domicilio: Calle Pontezuelas, 50 2 3.
Localidad: 06800 Mérida. Provincia: Badajoz.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más

abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 2599/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Nueva Carteya.
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92).

Córdoba, 15 de diciembre de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 12.699
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Doña Dana Visan.
NIE X4415242R.
Domicilio: Calle Chancillería, 14 Bj. 4.
Localidad: 11403 Jerez de la Frontera. Provincia: Cádiz.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº: 2683/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Espejo.
Artículo infringido: 26.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92).

Córdoba, 15 de diciembre de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES

ALCARACEJOS (Córdoba)
Núm. 12.383

A N U N C I O
La Junta de esta Mancomunidad de Municipios de Los

Pedroches, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de diciembre
de 2009, acordó el establecimiento de PRECIOS PÚBLICOS POR
LA VENTA DE ENTADAS Y TICKETS CON MOTIVO DE ACTOS
CULTURALES, GASTRONÓMICOS Y DE FOLKLORE PROMO-
VIDOS POR LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS
PEDROCHES, así como su Ordenanza Reguladora.

Lo que se pone de manifiesto para que los interesados puedan
examinar  el expediente en el plazo de 30 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y plantear las reclamaciones que
estimen pertinentes. En el caso de que no se presenten reclama-
ciones en el plazo indicado, se entenderá definitivamente adopta-
do el acuerdo, hasta entonces provisional, en base al artículo
17.3  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Alcaracejos, a 3 de diciembre de 2009.— El Presidente, Luciano
Cabrera Gil.
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